CIUDAD DE MÉXICO, 07 DE MARZO DE 2025.

INFORMACIÓN BRINDADA POR ASYLUM ACCESS  Y EL CENTRO DE DERECHOS FRAY MATIAS DE CORDOVA A PROPÓSITO DE LA SUSTENTACIÓN DEL 4ºINFORME PERIODICO DE MÉXICO CON RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES.
* El informe puede publicarse en la página web del CMW con fines de información pública.

Regularización migratoria y derechos DESCA

Estimados miembros del Comité de Trabajadores Migratorios, sirva la presente como una contribución de Organizaciones de la Sociedad Civil: Asylum Access México y el Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova A.C., que además suscriben las siguientes organizaciones y personas expertas en movilidad humana: Patricia Zamudio (CIESAS-Golfo), Martha Rojas (El Colegio de la Frontera Sur), Sin Fronteras IAP, Grupo de Trabajo Sobre Política Migratoria-GTPM: Aldeas Infantiles SOS México, I.A.P.; Alianza Américas; American Friends Services Committee; Apoyo a Migrantes Venezolanos, A.C.; Casa del Migrante Saltillo (Frontera con Justicia A.C.); Centro de Atención a la Familia Migrante Indígena, CAFAMI; Coalición Pro Defensa del Migrante de Baja California; Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos; Fundación  Appleseed México, A.C.; DHIA. Derechos Humanos Integrales en Acción, A.C.; IMUMI Instituto para las Mujeres en la Migración; Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, A.C.; INSYDE Instituto para la Seguridad y la Democracia; M3 Movimiento Migrante Mesoamericano; Paso de Esperanza A.C.; REDIM Red por los Derechos de la Infancia en México; Save the Children México, Sin Fronteras, IAP; Servicio Jesuita a Refugiados; SMR Scalabrinianas:  Misión con Migrantes y Refugiados; Leticia Calderón, Analista en temas migratorios; Brenda Valdés; Manuel Ángel Castillo, Investigador; Gloria Ciria Valdéz Gardea, fundadora y coordinadora del Seminario Niñez Migrante; IDC International Detention Coalition (Observadoras). Melissa Vertiz Hernández, Secretaria Técnica; Instituto para las Mujeres en la Migración, AC (IMUMI); Tzome Ixuk, Mujeres Organizadas; Educación contra el Racismo, AC (RacismoMX); 
Colectivo de Monitoreo - Frontera Sur:  American Friends Service Committee (AFSC) - Oficina para América Latina y el Caribe; Apostólicas del Corazón de Jesús, Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova AC; Centro de Derechos las Víctimas la Violencia Minerva Bello; Coalition for Humane Immigrant Rights (CHIRLA), Espacios para la Defensa y el Florecimiento Comunitario (ESPADAC); Formación y Capacitación (FOCA), Iniciativas para Desarrollo Humano A.C. (IDEHU), La 72 Hogar Refugio para Personas Migrantes, Médicos del Mundo – Francia (MdM), Mujeres; Organización y Territorio (MOOTS), Programa Asuntos Migratorios - UIA, Red Jesuita con Migrantes – Centroamérica y Norteamérica, Servicio Jesuita Refugiados - México (JRS); Tzome Ixuk; Mujeres Organizadas, Una Mano Amiga en la Lucha contra el SIDA; Voces Mesoamericanas Acción con Pueblos Migrantes; Movilidades Libres y Elegidas-Colibres; como observaciones a las respuestas a la lista de cuestiones previa a la presentación del informe (CMW/C/MEX/QPR/4) relativas a la regularización migratoria presentadas por el Estado mexicano.
El reporte presenta un panorama general sobre las vías de acceso a la regularización temporal y permanente, y el impacto sobre el goce de otros derechos principalmente los económicos, sociales y culturales.

Contexto general


El discurso oficial del Estado mexicano afirma su compromiso con los derechos humanos de las personas en contexto de movilidad y aquellas sujetas de protección internacional, buscando así legitimar sus acciones. No obstante, en la práctica, la política migratoria vulnera de manera sistemática y generalizada los derechos de las personas en contexto de movilidad[footnoteRef:1]. [1:  El Universal, 2025, Militarización de frontera viola derechos humanos: Centro Pro, consultado en https://bit.ly/41LxkRn
] 


El enfoque de seguridad nacional que predomina sobre la protección de los derechos humanos en dichas políticas, tiene como consecuencia que, las vías de acceso a la regularización migratoria en México son limitadas y no abordan las causas estructurales de los desplazamientos forzados a nivel regional e internacional.


Respuesta al párrafo 7 de las cuestiones planteadas el Estado mexicano

Participación de la sociedad civil en el diseño y evaluación de políticas migratorias

Respecto a la participación de la sociedad civil en el diseño y evaluación de políticas migratorias, es necesario señalar que, si bien existe un mecanismo formal de participación a través del Consejo Ciudadano del Instituto Nacional de Migración (CCINM), este no ha logrado incidir de manera sustancial en la modificación de las políticas públicas en materia migratoria. La participación del CCPM es limitada, y sus recomendaciones no son incorporadas de manera efectiva en la toma de decisiones.

En múltiples ocasiones, el propio CCPM ha exhortado al INM a reformar sus prácticas, entre las recomendaciones emitidas por el CCPM se encuentran la necesidad de establecer compromisos explícitos para erradicar prácticas como el uso excesivo de la fuerza por parte de las autoridades, las detenciones arbitrarias y la criminalización de la migración.

No obstante, hasta la fecha, estas recomendaciones no han sido atendidas de manera efectiva por las autoridades, lo que refleja una falta de voluntad política para garantizar la participación efectiva de la sociedad civil en el diseño, monitoreo y evaluación de la política migratoria. [footnoteRef:2] [2:  Consejo Ciudadano del Instituto Nacional de Migración (CCINM), 2024, Alto a la violencia en todas sus formas contra las personas en contextos de movilidad, consultado en https://bit.ly/4i8Dqkt] 


Respuesta al párrafo 8 de la lista de cuestiones del Comité de Trabajadores Migratorios y sus Familias

Combate a la corrupción, impunidad y mejora de la gestión pública en el ámbito migratorio

Sobre los diversos mecanismos para combatir la corrupción, la impunidad y mejorar la gestión pública en el ámbito migratorio a los que se hace mención y que incluyen, plataformas electrónicas de denuncia, la creación de guías de atención para niñas, niños y adolescentes migrantes, mujeres y personas víctimas de violencia, la organización de foros y el fortalecimiento de las instituciones encargadas de asistir a estas poblaciones, es importante señalar que estas medidas no han sido efectivas debido a la falta de presupuesto, la escasez de personal capacitado técnicamente así como la colusión entre autoridades y grupos delictivos.

Las personas migrantes que son víctimas de delitos enfrentan serios obstáculos para acceder a la justicia, lo que limita su acceso a mecanismos de protección efectivos.. De acuerdo con organizaciones de la sociedad civil más de 6 mil personas fueron víctimas de delitos como secuestros o ejecuciones extrajudiciales en 2024[footnoteRef:3] y sólo entre enero y agosto del mismo año, Médicos sin Fronteras atendió 744 casos de violencia sexual en México, de los cuales el 93% corresponde a mujeres[footnoteRef:4], esto refleja las vulneraciones de derechos que enfrentan las personas migrantes en el país. [3:  Rodríguez, Luis Carlos (2024), Persistió violencia contra migrantes en 2024 organizaciones reportan más de 6 mil víctimas, El Universal, consultado en https://bit.ly/4imRXco]  [4:  Médicos sin Fronteras en Nochebuena, Marcela, 2024, el 93% de casos de violencia sexual contra migrantes ha sido contra mujeres, consultado en https://bit.ly/4bvaZuA] 


En la búsqueda de acceso a la justicia, las organizaciones que acompañamos a personas migrantes, hemos documentado que con frecuencia las autoridades exigen pagos para presentar denuncias ante las Fiscalías o para obtener copias certificadas de las mismas[footnoteRef:5]. Esta práctica no solo constituye un acto de corrupción, sino que también impide que las personas migrantes ejerzan su derecho a obtener una Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias (TVRH), la cual está destinada a brindar protección y garantizar que puedan dar seguimiento a su denuncia sin riesgos a ser deportados. [5:  N+, 2023, Investigan venta de documentos a migrantes en Chiapas y Oaxaca, consultado en https://bit.ly/3F8x9GV] 


Estos actos de corrupción también han sido una constante en los traslados de personas migrantes que durante 2023 y 2024 el INM ha realizado desde ciudades fronterizas de Chiapas a otros puntos de la entidad federativa o a otras entidades, el Colectivo de Monitoreo Frontera Sur documentó solicitó pagos que oscilan entre los 100 y 120 dólares por persona para ser trasladadas[footnoteRef:6]. Esta práctica se llevó a cabo en un contexto de violencia generalizada, aprovechando la situación de vulnerabilidad de las personas migrantes, quienes, al intentar realizar estos traslados por sus propios medios, se exponen a delitos graves como secuestros, desapariciones y extorsiones. [6:  Colectivo de Monitoreo Frontera Sur, 2023, En riesgo la vida y la seguridad de personas migrantes y con necesidades de protección internacional en el campamento Viva México, consultado en  https://bit.ly/3DzQEI1
] 


Estas barreras generan una situación de impunidad, ya que las personas migrantes, al no poder presentar denuncias de manera efectiva o acceder a traslados seguros, quedan excluidas del acceso a la justicia y a los mecanismos de protección que el Estado está obligado a garantizar.

Respuesta al párrafo 22 de la lista de cuestiones del Comité de Trabajadores Migratorios y sus Familias

Condición de estancia regular de Visitante por Razones Humanitarias (TVRH) para solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado

Respecto al otorgamiento de la TVRH a los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, el INM ha señalado que expide la TVRH durante el procesamiento de la solicitud de refugio, con el fin de facilitar el acceso a servicios básicos y derechos mientras se espera una resolución. 

No obstante, a partir de octubre de 2023 el INM ha dejado de expedir la TVRH a los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado y, en su lugar, emite un oficio que autoriza la estancia regular como visitante por razones humanitarias[footnoteRef:7]. Este oficio especifica la temporalidad de la estancia y permite la realización de actividades remuneradas. Sin embargo, a diferencia de la TVRH, este documento carece de elementos esenciales de identificación, tales como la fotografía del titular, la Clave Única de Registro de Población (CURP) y el número de documento migratorio. [7:  Hoy Juárez, 2023, Migrantes buscan amparo ante la suspensión de tarjetas por razones humanitarias, consultado en https://bit.ly/3DcRBGh
Esta reducción en la emisión de la TVRH se atribuye a instrucciones emitidas a finales de 2023 por la entonces secretaría de Gobernación, Luisa María Alcalde, con el objetivo de contener la migración jornadabc.com.mx.
] 


Entre enero y octubre de 2024, el INM emitió únicamente 3,457 oficios de estancia regular, lo que representa una disminución significativa en comparación con las 128,737 tarjetas otorgadas en el mismo período de 2023, y esta disminución se atribuye a instrucciones emitidas a finales de 2023 por la entonces secretaría de Gobernación, Luisa María Alcalde, con el objetivo de contener la migración y ha generado que, las autoridades no directamente vinculadas con los procesos administrativos migratorios, como las secretarías de salud y educación, así como los empleadores, no reconozcan este oficio como un documento válido, lo cual impacta directamente en el acceso a derechos como lo es la seguridad alimentaria, vivienda, salud, educación y empleo.

Al respecto el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), ha señalado que aproximadamente una de cada tres personas solicitantes de asilo en México no cuenta con ningún documento expedido por las autoridades mexicanas, lo que las coloca en una situación de irregularidad migratoria y limita sus oportunidades de integración social[footnoteRef:8]. [8:  Ver 2023 Principales resultados ACNUR México ; La mitad de las personas que llegan a México de manera irregular declara salir de su país por la violencia, revela monitoreo de ACNUR.] 


Como resultado, las personas se ven orilladas a abandonar sus procesos ante Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), lo que las expone a graves riesgos, como la explotación laboral, la marginación social y la vulnerabilidad ante redes de tráfico de personas y otros delitos.

Respuesta al párrafo 23 de la lista de cuestiones del Comité de Trabajadores Migratorios y sus Familias

Acceso al mercado laboral para personas en contexto de movilidad

En respuesta al párrafo 23 de las cuestiones planteadas, el Estado mexicano informa que ha impulsado la revisión y actualización de la normatividad aplicable para facilitar la incorporación de la población en movilidad al mercado laboral. Entre las medidas mencionadas se encuentran El Protocolo de Atención para la Integración Laboral de las Personas en Contexto de Movilidad en México, implementado por el Servicio Nacional de Empleo (SNE) y La plataforma México te emplea, diseñada para vincular a las personas migrantes con oportunidades laborales.

Sin embargo, es importante señalar que estas iniciativas presentan limitaciones significativas que impiden el acceso efectivo al empleo formal para las personas en contexto de movilidad, particularmente para aquellas en situación migratoria irregular[footnoteRef:9]. [9: https://oem.com.mx/diariodelsur/local/migrantes-en-tapachula-empleo-para-migrantes-migrantes-en-la-frontera-sur-14351247
] 


El Protocolo de Atención para la Integración Laboral establece, en su paso 1, que para vincular a una persona buscadora de trabajo (BT) con una vacante a través del Servicio Nacional de Empleo (SNE), es requisito que la persona cuente con una condición migratoria regular o se encuentre en proceso de regularización (p. 14). Si bien el protocolo menciona estar construido con una base normativa internacional, utilizando como instrumento principal la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, su aplicación resulta contradictoria al excluir a las personas en situación migratoria irregular de los procesos de integración laboral, lo que genera como consecuencia que las personas no puedan acceder a empleos formales, contratos, ni a derechos laborales.

Respecto a la plataforma México te emplea, diseñada para vincular a personas migrantes con oportunidades laborales, es pertinente señalar que, para acceder a ella, se requiere contar con un dispositivo electrónico con conexión a internet, así como poseer habilidades de lectoescritura y conocimientos básicos para su uso. Asimismo, la plataforma exige, como requisito indispensable, la realización de un registro en el que se debe proporcionar un domicilio. Sin embargo, estos requisitos resultan inaccesibles para un gran porcentaje de la población en contexto de movilidad, ya que muchas de las personas carecen de un domicilio fijo, acceso a internet o, incluso, de las competencias necesarias para leer y escribir.

La plataforma cuenta con un catálogo de vacantes laborales, el cual se presenta a través de un mapa interactivo de la República Mexicana. Dicho mapa permite visualizar, por entidad federativa y municipio, las ofertas de empleo disponibles. No obstante, al realizar un análisis, se identificó una discrepancia significativa entre la información general proporcionada y los datos específicos por estado. Mientras que la plataforma afirma la existencia de más de 100,000 vacantes a nivel nacional, el conteo individual por entidad federativa revela que el número total de empleos disponibles no supera las 14,500, lo que representa apenas el 13% de lo anunciado.

Adicionalmente, se observó que la distribución de las ofertas laborales se encuentra altamente concentrada en determinadas regiones del país. En particular, la Ciudad de México registra la mayor cantidad de vacantes, con aproximadamente 2,373, mientras que, en estados del sur, como Chiapas y Tabasco, el número de oportunidades no supera las 305 en conjunto[footnoteRef:10]. Esta situación resulta especialmente preocupante, dado que dichas entidades son receptoras de un flujo migratorio irregular considerable, donde un gran número de personas buscan acceder a procedimientos administrativos migratorios o de asilo para buscar la permanencia en el país. [10:  Fecha de consulta 23 de febrero de 2025: https://empleo.gob.mx/PortalDigital 
https://expansion.mx/carrera/2024/12/16/mexico-te-emplea-trabajo-para-migrantes-y-refugiados
] 


Es relevante subrayar que, debido a la burocratización de los procesos, los solicitantes deben permanecer en dichos estados por un período mínimo de seis meses. Durante este lapso, resulta fundamental que cuenten con acceso a empleos formales que les permitan subsistir y ejercer sus derechos básicos. La insuficiente oferta laboral en estas regiones limita las oportunidades de integración socioeconómica de las personas migrantes, obligándolas a autoemplearse o a acceder a empleos informales en donde no se les garantizan sus derechos laborales.[footnoteRef:11] [11:  https://oem.com.mx/diariodelsur/local/migrantes-se-autoemplean-para-sobrevivir-en-tapachula-21070213
https://www.informador.mx/amp/mexico/Migrantes-salen-desde-Tapachula-Chiapas-ante-la-falta-de-empleo-y-seguridad-20241013-0095.html
https://www.nmas.com.mx/estados/caravana-migrante-sale-desde-chiapas-hacia-cdmx-por-falta-de-empleo-e-inseguridad/

] 



Respuesta al párrafo 25 de la lista de cuestiones del Comité de Trabajadores Migratorios y sus Familias

Acceso a la educación para niñas, niños y adolescentes (NNA) en contexto de movilidad

En respuesta al párrafo 25 de las cuestiones planteadas, el Estado mexicano ha manifestado que la educación constituye un pilar fundamental para el desarrollo y ha implementado diversos programas, servicios y acciones dirigidos a garantizar el acceso a la educación de las personas migrantes. Entre estas iniciativas se encuentra el Programa Educación Sin Fronteras[footnoteRef:12]. No obstante, es preciso señalar que dicho programa presenta una cobertura territorial limitada, ya que únicamente opera en tres ciudades del país: Mexicali, Tijuana y Ciudad de México. Esta restricción geográfica evidencia una simulación en la respuesta del Estado para asegurar el acceso a la educación de niñas, niños y adolescentes (NNA) en contexto de movilidad, pues no se corresponde con la distribución real de esta población en el territorio nacional. [12:   https://www.gob.mx/inea/acciones-y-programas/educacion-sin-fronteras-190952] 


De acuerdo con cifras proporcionadas por la Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM), la mayor concentración de NNA en contexto de movilidad se localiza en los estados de Chiapas, Veracruz y Tabasco. En 2023, estas entidades registraron la presencia de 79,987 NNA migrantes, lo que representa más del 70% del total de esta población en el país. Esta cifra pone de manifiesto una clara discrepancia en la atención brindada, ya que los esfuerzos del Estado no se concentran en las regiones con mayor presencia de NNA migrantes, particularmente en el sur de México, donde se ubican las principales rutas migratorias y puntos de entrada al país.

Las organizaciones de la sociedad civil que brindan atención a personas migrantes han documentado que solo dos de cada diez NNA en contexto de movilidad logran acceder al sistema educativo[footnoteRef:13]. Entre las principales barreras administrativas se encuentra el rechazo de ingreso por falta de documentación, ya que las instituciones educativas suelen negar el acceso a NNA migrantes al no contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP), requisito que consideran indispensable para la expedición de documentos oficiales del grado cursado. [13: https://oem.com.mx/diariodelsur/local/solo-2-de-cada-10-ninos-migrantes-logran-acceso-a-la-educacion-en-chiapas-18485427 
https://oem.com.mx/diariodelsur/local/menores-migrantes-no-pueden-acceder-a-educacion-en-chiapas-13205544
] 


Asimismo, para la revalidación de estudios, se exige la presentación de documentos académicos provenientes del país de origen. Sin embargo, es frecuente que las personas migrantes pierdan dichos documentos durante el trayecto migratorio, ya que son víctimas de delitos como robo, extorsión y violencia. Esta situación obstaculiza su ingreso al ciclo escolar y limita el ejercicio de su derecho a la educación.

El acceso a la educación también se ve afectado por la precariedad económica en la que se encuentran las familias migrantes. Al carecer de empleos formales o ingresos estables, las familias no pueden cubrir los gastos asociados a la educación, tales como uniformes, materiales escolares y transporte. Esta falta de recursos económicos obliga a muchos NNA a abandonar la escuela y dedicarse a actividades laborales para contribuir al sustento familiar, perpetuando así ciclos de pobreza y exclusión social. 

Respuesta al párrafo 26 de la lista de cuestiones del Comité de Trabajadores Migratorios y sus Familias

Protección y documentación de niñas, niños y adolescentes NNA no acompañados en contexto de movilidad

En respuesta al párrafo 26 de las cuestiones planteadas, el Estado mexicano ha manifestado que, en el periodo 2018-2023 se otorgaron 726 Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias a NNA entre 0 y 17 años en situación migratoria irregular.

No obstante, es importante destacar que, a pesar de las reformas realizadas a la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a la Ley de Migración, las cuales establecen la obligatoriedad de entregar la TVRH a NNA acompañados y no acompañados mientras la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes resuelve su situación a través de los Planes de Restitución de Derechos, esta disposición no se está cumpliendo de manera efectiva.

Las organizaciones de derechos humanos han documentado que, en la práctica, el INM no entrega la TVRH a NNA no acompañados de manera generalizada[footnoteRef:14]. Por el contrario, la entrega de este documento se realiza de manera discrecional, priorizando a adolescentes mayores de 16 años y a aquellos de nacionalidades que presentan mayores dificultades para ser deportados debido a factores económicos y acuerdos entre países. Por ejemplo, se ha observado que NNA de nacionalidades como cubana, venezolana y ecuatoriana tienen mayores probabilidades de recibir la TVRH en comparación con otras nacionalidades de Centroamérica. [14:  https://www.jornada.com.mx/2024/07/17/politica/014n2pol
] 


Otro aspecto preocupante documentado es que la atención a NNA no acompañados no se está realizando bajo un enfoque integral de restitución de derechos. En lugar de elaborar Planes de Restitución de Derechos adecuados que permitan identificar las necesidades específicas de cada NNA y evaluar los riesgos asociados a su deportación, permanencia en México o reunificación familiar en un tercer país, las autoridades están abordando esta problemática como un mero proceso de contención y retorno.

De acuerdo con las cifras oficiales del INM, durante el periodo 2022-2024, se registraron 24,577 detenciones de NNA no acompañados. De estos, 15,570 (63%) fueron deportados a sus países de origen, lo que indica que no se les otorgó la TVRH ni se evaluaron adecuadamente sus necesidades de protección internacional. Además, del 37% restante, un número considerable de casos corresponde a NNA que abandonaron el procedimiento migratorio sin que la autoridad brinde claridad sobre su situación actual, lo que reduce aún más el número de TVRH entregadas.

Respuesta al párrafo 31 de la lista de cuestiones del Comité de Trabajadores Migratorios y sus Familias

Regularización migratoria y acceso a documentos migratorios en México

En respuesta al párrafo 31 de las cuestiones planteadas, el Estado mexicano ha proporcionado únicamente datos cuantitativos sobre la expedición de documentos migratorios entre los años 2019-2024, sin abordar las medidas específicas adoptadas para facilitar la regularización migratoria, tal como lo solicitó el Comité[footnoteRef:15]. Es importante señalar que las opciones disponibles para que las personas en contexto de movilidad accedan a los procesos de regularización migratoria son limitadas y están sujetas a múltiples obstáculos administrativos, económicos y discrecionales, lo que dificulta el cumplimiento efectivo de sus derechos. [15:  https://www.jornada.com.mx/2024/12/24/politica/005n1pol ] 


La Ley de Migración establece requisitos restrictivos para acceder a la residencia temporal o permanente. Entre las opciones disponibles se encuentran estar casado o ser concubino de una persona mexicana o residente en México, tener hijos o padres mexicanos, o haber sido reconocido como refugiado o con protección complementaria por la COMAR[footnoteRef:16]. Estas opciones son limitadas y no contemplan otras vías de regularización para personas que no cumplen con estos supuestos, excluyendo a perfiles en situación de vulnerabilidad. Además, la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF) solo es aplicable a personas de Guatemala y Belice[footnoteRef:17], lo que deja fuera a otras nacionalidades. [16:  Ver en Ley de Migración Artículo 54 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf]  [17:  Ver en Ley de Migración Artículo 54, fracción IV. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf] 


Por otro lado, las personas víctimas de delitos en México tienen derecho a solicitar la TVRH, pero este proceso está condicionado a la presentación de una denuncia formal. No obstante, el acceso a la justicia y al debido proceso es limitado para las personas en contexto de movilidad[footnoteRef:18]. [18: https://www.latimes.com/espanol/eeuu/articulo/2022-12-29/migrar-con-papeles-el-turbio-negocio-para-cruzar-mexico
] 


Las organizaciones de la sociedad civil han documentado que las Fiscalías de Atención a Inmigrantes suelen clasificar las denuncias presentadas por personas migrantes como "registros de atención" o "constancias de hechos", sin abrir carpetas de investigación. En muchos casos, las autoridades desestiman las denuncias por desconfianza hacia los relatos de las personas migrantes, obligándose a presentar la denuncia en otra fiscalía[footnoteRef:19]. Esta falta de apertura de carpetas de investigación invisibiliza la magnitud de los delitos sufridos por las personas migrantes en México, dejando los casos en la impunidad[footnoteRef:20]. [19: https://oem.com.mx/diariodelsur/local/migrantes-en-huelga-de-hambre-fgr-chiapas-no-acepta-su-denuncia-de-secuestro-18485033
]  [20: https://www.fundacionjusticia.org/wp-content/uploads/2024/01/Comunicado-secuestros-ener-2024.pdf] 


El acceso a los trámites migratorios también se ve afectado por los altos costos y la discrecionalidad de los agentes del INM. Cada año, el INM incrementa los costos de los trámites de vínculo familiar, y los pagos deben realizarse de manera independiente para cada trámite. Además, los agentes migratorios actúan de manera arbitraria, negando documentos migratorios a personas que cumplen con los requisitos legales, a menos que realicen pagos adicionales no oficiales. Esta práctica fomenta la corrupción y convierte el acceso a la regularización migratoria en un proceso dependiente de factores económicos más que del cumplimiento de las disposiciones legales[footnoteRef:21]. [21: https://www.nmas.com.mx/estados/migrantes-en-chiapas-y-oaxaca-son-investigados-por-venta-de-documentos/
https://losangelespress.org/amp/mexico-violento/2025/jan/17/activista-denuncia-venta-de-documentos-migratorios-por-parte-del-inm-10787.html] 


Respecto a la entrega de la TVRH a niñas, niños y adolescentes (NNA) y sus familias, el INM emite un oficio de estancia por razones humanitarias con una vigencia de 30 días, el cual debe renovarse continuamente hasta que la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PPNNA) emita un Plan de Restitución de Derechos y decida si la familia permanece en México o es deportada a su país de origen. Este proceso prolongado y burocrático genera incertidumbre y vulnerabilidad para las familias migrantes, especialmente para los NNA. Sin embargo, las organizaciones de la sociedad civil han identificado que estos documentos se emiten de manera discrecional, y en muchos casos, la decisión final recae en el INM, a pesar de que, tras las reformas en materia de niñez, la autoridad competente para tomar estas decisiones debería ser la PPNNA.

Además, es importante mencionar que en muchos casos se presentan separaciones familiares, ya que el INM únicamente reconoce a la familia nuclear (padres e hijos) como figura familiar, sin considerar a la familia extendida o acompañantes, tal como lo establece la normativa. Incluso en casos de familias nucleares, se han documentado situaciones en las que las madres y sus hijos no son detenidos, mientras que los padres son llevados a estaciones migratorias, lo que viola el principio de unidad familiar.

